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4534 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2001, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se dispone la publicación de la
modificación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Gimnasia.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 28 de diciembre de 2000,
ha aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Real
Federación Española de Gimnasia y autorizado su inscripción en el Registro
de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre
federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda disponer
la publicación de la modificación de los Estatutos de la Real Federación
Española de Gimnasia contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 12 de febrero de 2001.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

ANEXO

Modificación Estatutos de la Real Federación Española de Gimnasia

Artículo 4.

Las especialidades cuyos desarrollos competen a la Real Federación
Española de Gimnasia son:

1. Gimnasia artística masculina.
2. Gimnasia artística femenina.
3. Gimnasia rítmica.
4. Trampolín.
5. Aeróbic deportivo.
6. Gimnasia general.
7. Deporte acrobático.

Artículo 6.

La Real Federación Española de Gimnasia está afiliada a la Federación
Internacional de Gimnasia y a la Unión Europea de Gimnasia, y se obliga
al cumplimiento de los Estatutos, Reglamentos y demás disposiciones ema-
nadas de las mismas.

La Real Federación Española de Gimnasia ostenta la representación
con carácter exclusivo y en el Estado Español de la Federación Inter-
nacional de Gimnasia y de la Unión Europea de Gimnasia.

Artículo 10.

El domicilio de la Real Federación Española de Gimnasia se encuentra
en la calle Ferraz, 16, 7.o derecha, de Madrid, pudiendo ser trasladado
por acuerdo de la Asamblea.

Artículo 12.

Serán órganos electivos el Presidente, la Asamblea General (AG) y la
Comisión Delegada (CD). La consideración de electores y elegibles para
dichos órganos se reconoce a:

a) Los gimnastas mayores de edad para ser elegibles y no menores
de dieciséis años para ser electores, que tengan licencia en vigor homo-
logada por la Real Federación Española de Gimnasia en el momento de
la convocatoria de las elecciones y la hayan tenido durante la temporada
deportiva anterior, siempre que hayan participado en competiciones o
actividades de la respectiva especialidad de carácter oficial y ámbito estatal
durante la temporada anterior.

En aquellas especialidades donde no exista competición o actividad
deportiva oficial de ámbito estatal en la temporada anterior, bastará haber
tenido la licencia homologada por la Real Federación Española de Gimnasia
en la temporada anterior, la licencia homologada por la Real Federación
Española de Gimnasia en la temporada anterior, la licencia homologada
por la Real Federación Española de Gimnasia en el momento de la con-
vocatoria de las elecciones y los requisitos de edad.

b) Los clubes deportivos inscritos en las mismas circunstancias que
las señaladas en el párrafo anterior.

c) Los técnicos y Jueces en las mismas circunstancias a las señaladas
en el párrafo a).

Los procesos electorales a los citados órganos se ajustarán a lo dis-
puesto en las normas de carácter general emanadas de la Administración
Pública competentes que se encuentren en vigor, así como al Reglamento
Electoral vigente de la Real Federación Española de Gimnasia.

Artículo 19.

La composición de la Asamblea General de la Real Federación Española
de Gimnasia será de 79 miembros distribuidos de la siguiente forma:

19 miembros natos:

Presidente de la Real Federación Española de Gimnasia: Uno.
Presidentes de las federaciones de ámbito autonómico: 18.

60 miembros electos:

31 por el estamento de clubes.

Olímpicas: 28.
Aeróbic deportivo: Uno.
Gimnasia general: Dos.

18 por el estamento de gimnastas.

Olímpicas, 16:

Tres gimnasia artística masculina.
Cuatro gimnasia artística femenina.
Seis gimnasia rítmica.
Tres trampolín.

Aeróbic deportivo: Uno.
Gimnasia general: Uno.

Seis por el estamento de Jueces:

Olímpicas, cinco:

Uno gimnasia artística masculina.
Uno gimnasia artística femenina.
Dos gimnasia rítmica.
Uno trampolín.

Aeróbic deportivo: Uno.

Cinco por el estamento de Técnicos:

Olímpicas: Cinco:

Uno gimnasia artística masculina.
Uno gimnasia artística femenina.
Dos gimnasia rítmica.
Uno trampolín.

Artículo 21.

Las elecciones generales a la Asamblea general se efectuarán cada cua-
tro años, coincidiendo con los años de los Juegos Olímpicos de verano
y tendrán lugar en el último trimestre del año, mediante sufragio libre
y secreto, igual y directo, entre y por los componentes de cada estamento.
A tal efecto, la Junta directiva convocará oportunamente, en la forma
y con los requisitos previstos, dichas elecciones generales pasando a cons-
tituirse en Comisión Gestora.

Artículo 75.

Se establecerán las Comisiones Técnicas Nacionales para desarrollar
la organización técnica de las distintas especialidades:

Funcionamiento de las Comisiones Técnicas Nacionales:

a) Las Comisiones Técnicas Nacionales serán órganos de estudio y
consulta, cuyos acuerdos serán presentados a la Asamblea general o a
la Comisión Delegada para su definitiva ratificación.

b) Las Comisiones Técnicas Nacionales estarán constituidas por:

Un miembro con voz y voto designado por cada una de las federaciones
de ámbito autonómico en cuyo territorio o por parte de alguno de sus
estamentos federados hayan tenido actividad oficial de ámbito estatal o
internacional en el año anterior a la convocatoria de las reuniones de
las Comisiones Técnicas Nacionales correspondientes.

Un miembro con solamente voz, designado por cada una de las fede-
raciones de ámbito autonómico en cuyo territorio o por parte de sus esta-
mentos federados no hayan tenido actividad oficial de ámbito estatal o
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internacional en el año anterior al de la convocatoria de las reuniones
de las Comisiones Técnicas Nacionales correspondientes.

Tres personas con voz y voto directamente designadas por el Presidente
de la Real Federación Española de Gimnasia.

c) Existirán las Comisiones Técnicas Nacionales de las siguientes
especialidades:

Gimnasia artística masculina.
Gimnasia artística femenina.
Gimnasia rítmica.
Trampolín.
Aeróbic deportivo.

d) Los miembros con voz y voto de cada una de las Comisiones Téc-
nicas Nacionales elegirán un Presidente, que permanecerá en el cargo
durante dos años. El Presidente de las diferentes Comisiones Técnicas
Nacionales será quien convoque las diferentes reuniones y establezca el
orden del día correspondiente, así como la preparación de los trabajos
para su estudio.

e) El Presidente de la Real Federación Española de Gimnasia desig-
nará un Secretario, con voz pero sin voto, que asistirá al Presidente y
levantará acta de los acuerdos tomados en las reuniones.

f) Serán funciones de las Comisiones Técnicas Nacionales:

Programar y desarrollar los planes técnicos nacionales de trabajo, esta-
bleciendo la propuesta de un calendario de las competiciones de sus
especialidades.

Determinar las categorías en las cuales se dividirán los gimnastas para
participar en las distintas competiciones.

Elaborar los ejercicios obligatorios, si fueran necesarios, de las com-
peticiones de la Real Federación Española de Gimnasia, así como el plan
técnico a desarrollar en cada competición.

g) Los Presidentes de las Comisiones Técnicas Nacionales deberán
hacer la convocatoria de las reuniones enviando las mismas a las diferentes
federaciones de ámbito autonómico con una antelación de quince días,
siendo obligatorio adjuntar a la misma el correspondiente orden del día.

Los Presidentes de las Comisiones Técnicas Nacionales tendrán acceso
a las Asambleas generales, con voz pero sin voto.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

4535 ORDEN de 6 de marzo de 2001 por la que se amplían las
ayudas a los armadores de buques de pesca que faenan
en el caladero de Marruecos, por paralización de su acti-
vidad.

Ante la continuidad del paro de la flota que faenaba en el caladero
de Marruecos, al no haberse suscrito un nuevo Acuerdo de pesca, se hace
necesario arbitrar ayudas de Estado destinadas a los armadores a partir
del 1 de enero de 2001 y con continuidad en los meses de febrero y marzo
de 2001.

El Consejo Europeo de Jefes de Estado y de Gobierno, en su reunión
celebrada en diciembre de 2000, en Niza, hizo una declaración oficial en
el sentido de ampliar el plazo de otorgamiento de las ayudas a los armadores
afectados por la no renovación del Acuerdo de Cooperación en materia
de pesca marítima entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos.

Esta Orden tiene como objeto paliar los efectos derivados de dicho
paro, por lo que se considera oportuno instrumentar la concesión de ayudas
a armadores de los buques de todas las modalidades de pesca que venían
faenando al amparo del Acuerdo de Cooperación suscrito entre la Unión
Europea y el Reino de Marruecos.

La presente Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 33.5 del Real Decreto 3448/2000, de 22 de diciembre, por el que se
establece la normativa básica de las ayudas estructurales en el sector
pesquero.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es ampliar las ayudas previstas
en las Órdenes de 29 de noviembre de 1999 y 3 de mayo de 2000, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a los armadores de buques
de pesca que faenan en el caladero de Marruecos por paralización de
su actividad, por el plazo de un mes a partir del 1 de marzo de 2001,
salvo que, durante tal plazo, entre en vigor un nuevo Acuerdo de Coo-
peración en materia de pesca marítima entre la Unión Europea y el Reino
de Marruecos, o se adopten medidas alternativas específicas, en cuyo caso
las ayudas se concederán por los días de inmovilización efectiva.

2. Los días de inmovilización efectiva se justificarán mediante las
oportunas certificaciones expedidas por las correspondientes Capitanías
Marítimas.

3. La parte de financiación nacional de las ayudas reguladas en la
presente Orden se efectuará con cargo al crédito disponible de la aplicación
21.09.718B.774.00 «Planes de actuación del sector pesquero» para la parte
nacional y la aplicación 21.09.718B.772 para la parte comunitaria, en los
Presupuestos Generales del Estado para 2001.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

El Secretario general de Pesca Marítima, en el ámbito de sus atribu-
ciones, podrá adoptar las medidas y dictar las resoluciones precisas para
el cumplimiento y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor en el mismo día de su publicación
oficial en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de marzo de 2001.

ARIAS CAÑETE

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Director general de
Estructuras y Mercados Pesqueros y Director general de Recursos
Pesqueros.

4536 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2001, de la Secretaría
General de Pesca Marítima, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas en el año 2000, con cargo a
diferentes aplicaciones presupuestarias.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 81.7 de la vigente Ley
Presupuestaria, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo
1091/1998, de 23 de septiembre, se procede a la publicación de las sub-
venciones concedidas en el año 2000, por la Secretaría General de Pesca
Marítima con cargo a las aplicaciones presupuestarias 21.09.718A.471,
21.09.718A.480, 21.09.718A.482, 21.09.718A.770, 21.09.718B.470,
21.09.718B.773, 21.09.718B.774, 21.09.718B.777, correspondientes a los
programas 718A, «Protección y conservación de recursos pesqueros», y
718B «Mejora de estructura y mercados pesqueros», que son los que figuran
en el anexo de la presente Resolución.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario general, Samuel Jesús
Juárez Casado.

ANEXO

Aplicación presupuestaria: 21.09.718A.471

Finalidad: Pago sentencia PEBSA

IMPORTE
—

PESETAS
BENEFICIARIO LÍNEA DE AYUDA

EURO XYZ, S. A. (ANTES PEBSA). SENTENCIA PEBSA. 69.961.878


